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El viernes
santo y el
comercio
En una sociedad abierta y
plural todos los credos de-
ben ser admitidos y con-
tar con libertad para ex-
presarse. Y el estado debe
tratarlos con igualdad sin
favorecer a ninguno por
sobre otro o, si se prefie-
re, sin considerar a ningu-
no como intrínsecamente
mejor que otro.

Teniendo ese principio
a la vista cabe preguntar-
se si es razonable impo-
ner el feriado irrenuncia-
ble el día viernes santo.

La presidenta de la
CPC ha sostenido que el
comercio debe funcionar,
el Cardenal Chomali por
su parte aboga por la sus-
pensión de actividades co-
merciales.

¿Quién tiene la razón
de su lado?

El problema en una so-
ciedad plural parece irre-
soluble.

Si se atiende al criterio
de la presidenta de la CPC
y se le fundamenta di-
ciendo que en una socie-
dad laica las festividades
religiosas pertenecen a la
decisión de cada uno y
que, de cerrar el comer-
cio, se estaría imponien-
do una convicción reli-
giosa a la sociedad en su
conjunto -puesto que los
no creyentes se verían
privados de los placeres
del comercio- tendría ra-
zón. Incluso ella podría
agregar que bajo una re-
gla de igualdad habría
otras religiones que po-
drían reclamar lo mismo
para homenajear su cre-
do y su culto y así las co-
sas el calendario estaría
permanentemente inte-
rrumpido.

Si se atiende ahora al
punto de vista del Carde-
nal, él también parece
atendible. Después de to-
do los trabajadores del co-
mercio que sean católicos
de veras, se verán en los
hechos obligados a labo-
rar en viernes santo, des-
cuidando el culto en esa
fecha para ellos la central
de su fe (en esos días se re-
cuerda que Jesús venció a
la muerte y que el sufri-

Carlos Peña

miento humano no es un
sinsentido). El Cardenal
podría agregar el signifi-
cado que esa fecha posee
en la tradición cultural
del país.

¿Cómo resolver el pro-
blema?

Desde luego el proble-
ma ya está resuelto pues-
to que ese día es festivo,
de manera que ya hay un
reconocimiento público
de la relevancia que la fe-
cha posee para los creyen-
tes, cosa que el Cardenal
debe reconocer. El proble-
ma consiste en que no es
irrenunciable. Y ahí está
la vía para disolverlo,
puesto que el problema,
bien mirado, no es un
problema.

Está bien cómo está.
Si fuera irrenunciable,

no sería un problema de
los creyentes sino de los
no creyentes pobres que
viven de un salario y a
quienes se les prohibiría
incrementarlo trabajan-
do ese día.

Y no parece haber ra-
zones fuertes para impe-
dirle a alguien que decida
ese día trabajar y adopte
esa decisión porque no es
creyente, o porque sién-
dolo valora, a la luz de sus
urgencias, más el salario
adicional que podría reci-
bir que la práctica de su fe
o considera que Dios, e
cualquier caso, excepto el
Cardenal, entendería esa
decisión suya.

Un criterio como ese -
que cada uno decida qu
es el que hoy impera- pa-
rece respetar plenamente
la libertad religiosa que
incluye tanto el derecho a
tener un credo y practicar
un culto, como a abando-
narlo, o modificarlo o so-
meterlo al propio discer-
nimiento (lo que la litera-
tura llama protestanti-
zarlo).
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EL TIEMPO
HOY
Iquique 19°C / 25·

Pozo Almonte 14°· / 29·
Pica 11°C /33·
Alto Hospicio co: 16°C / 25·
Huara 14· / 29·

MONEDAS
Dólar observado $906,15

Euro $1.045,28

Boliviano $132,09

Sol peruano $265,48

UF $39.841,72

UTM $69.889

FARMACIAS DE TURNO
IQUIQUE:
Farmacia Emiluc
Rancagua Nº 2740

ALTO HOSPICIO:
Farmacia Zona Vital
La Pampa Nº3779, local 3 y4

Caja sorpresa

El cruce de declaraciones entre el
exministro Grau y el ministro Qui-
roz deja al descubierto una preo-
cupante contradicción en el relato
del gobierno anterior. Presentar
un saldo de 1.400 millones de dó-
lares sin transparentar que estos
provienen de recursos asignados y
respaldados por deuda es, a lo me-
nos, una distorsión de la realidad
financiera. Una vez descontados
los nuevos recursos adquiridos, la

cifra real disponible se reduce a
unos escasos 40 millones de dóla-
res, que son el verdadero reflejo
de la gestión financiera liderada
por Grau.
Disfrazar los hechos no solo es
una señal de irresponsabilidad fis-
cal, sino que compromete la plani-
ficación del Estado hacia el futu-
ro. Hoy no solo enfrentamos una
caja mermada que exige una rees-
tructuración inmediata del gasto,

sino también una crisis de con-
fianza.
Ante el legado de datos poco fia-
bles, la crítica y la fiscalización
técnica de las cuentas públicas se
vuelven, más que nunca, un deber
ciudadano y profesional.

Javier Salinas Rojas,
coordinador Local

Students for Liberty

Prohibir no es educar

Respecto a la creciente regulación
del uso de celulares en los cole-
gios, parece que, una vez más co-
mo país, abordamos un desafío
complejo desde una mirada prin-
cipalmente sancionadora. Pone-
mos el foco en el síntoma -el dispo-
sitivo- y no en las causas que des-
conectan a los estudiantes del
aprendizaje.
Regular el celular es necesario, pe-
ro no basta solo con eso.
También debemos preguntarnos
qué explica la pérdida de interés
por participar activamente en su
formación. Influyen factores co-
mo la falta de espacios de convi-
vencia, diálogo y conexión emo-

cional en los establecimientos,
junto con brechas pedagógicas y
una infraestructura tecnológica
que aún resulta insuficiente.
A esto se suma un componente fa-
miliar relevante: el distanciamien-
to entre crianza y formación való-
rica.
Las extensas jornadas laborales y
los largos traslados reducen los
tiempos de presencia adulta y el
celular termina ocupando ese va-
cío como sustituto emocional.
Si queremos un cambio real, no
basta con prohibir. Se requiere un
enfoque integral que fortalezca
habilidades socioemocionales y
reactive el interés por el entorno.

Solo así el celular dejará de ser el
principal regulador emocional
frente al aburrimiento o la ansie-
dad.

Claudia Taiva Araya,
directora nacional Área de Educación
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